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remitirse á la Redacción fran
cos de porte, sm ciyo zequisits 
tío se reciben. - -

OFICIAL BE BUR G O S
ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA

Niim. 5 14 =REAL DECRETO.
Atendiendo á las consideraciones que me ha expuesto mi 

Ministro de la Gobernación de la Península, y haciendo uso 
déla autorización concedida al Gobierno en la disposición‘se
gunda del capi'tuo' 5" 3 de la ley de presupuestos, he'Ve
nido en decretar, de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, que las tarifas de córreos. se arreglen«en lo-suce
sivo á las disposiciones siguientes:

1 a Las cartas sencillas, cualquiera que sea Ja distancia 
que recorran dentro dé la Península é islas'Baleares, pagarán 
uir real de vellón de porte.

Se entiende por carta sencilla la que no exceda de seis a- 
darmes. ¡u i

2.a Las cartas sencillas' que circulen dentro del casco de 
cada administración ó caja de correos entre losibai!rios,r pue- 
blos ó pagos que reciben y entregan en ella su correspon. 
dencia, satisfarán únicamente cinco cuartos.

3-a Las-cartas dobles, ó sean las que pasen de seis adar
mes, pagarán pesando de seis á ocho adarmes inclusive, 10 
cuartos: de ocho adarmes á doce inclusive, 15 cuartos: de do
ce adarmes á diez-y seis, ó sea una onza 20 cuartos; y asi 
sucesivamente, aumentándose el porteo cinco cuartos cada Vez 
que el peso exceda de una cuarta parte de onza

4,a Los diarios y demas periódicos se portearán por ra
zón de su peso y por la quinta parte del precio que queda 
establecido para las cartas.

5-a Eos impreses de-cualquieV trtha clase,, aun: cuando se tit jZ’"135’ Uotoilarios d« protección y seaundid -
publiquen pericamente por entregas, pagarán, la mitad del " ' de4ta‘:atóeh'^ de la Guardia civil de 8U“dad. Pu"
precio designado para las cartas. mmeitman „. v,. -----
. 6.a No se hará novedad por ahora en las tarifas de las 
islas Canarias ni en laís de las provincias de Ultramar.

Dadoeu San Sebastian á Í2 de Agosto de 1845—Está 
rubricado de la Real ulano.--El Ministro de la Gobernación 
de la Península, Pedro José Pidal.

, Cuya Real dUposñ ion he acordado insertar en el Bo
letínoficial de la p> orificia para su debida publicidad y 
«Petos consiguientes. Bu rgos 19 de-Agosto de iQAS'.—Ma- 
nano Muñoz y López, - 1

I 5oz "“Circular.: tztSeúcióti de G&b’tefUV-sPféwng»- 
a os Alcaldes de los pueblos de la Provincia que los juicios de

|C0UillbarlM celebren se estiendau =¿~;ü , —

b.,6o- .9 d. Ago.l,.aZ.«45=M.,¡”^^~^ua

T -r -• „ ÍÍLÍtn' 4q5.Las Justicias, Comisarios de protección v -a 
bhca, y destacamentos de Ja Guardia Civil d gUndad Pli" 
procederán á la captura y segura conducción á mi 1^'""'’ 
de las personas de Manuel Castro y su mee;1^£T°“ 
a cuyo fin se espresau las señas siguientes ° Cabeza,

benas del Manuel Castro, edad '
t pulgada, pelo negro rizoso, ojos rojos 5 P‘eSy
clara color moreno, cara ancha con oyos dé vT I grUeM’

Idem de su muger. estatura recular cara II C°rpülen,°- 
n»s, eolbr bueno, nariz pequeña r’, ana> °j01 l,er^ 
1845. — Mariano Muñoz y López. '8°S de Agosto de

. - . . Núm. 4g7.
lias Justicias, Comisarios rt= . .Mi«.„ d. “& ,dü”ca'í’7 ?«-

del Gitano cuyas señas se espresan áco,.,; dl^9sicion 
5e/2as __Estatura dos Varas poco mas, barba^'00 I

patilla larga.se ignora la edad, vestido con « J P "eS‘Ó’ 
blanca, capa de p.ño astudillo, faja encarnada-‘11 v P j° 
bailo negro rabón como de 6 cuarta. „ ° 110 ca*
vo de madera. Burgos 17 de Am-Z ™edla C8n Un est.i- 
Muñoz y López. 6 V g01‘° de «^—Mariano

t T . . Nt'm- 498.
Las Justicias, Comisarios de

procederán á la captura y'segura cond..,." . Prov‘lnr>"a
ib*.Soldadas deser tares-Cliyos nombres y s'éfia3 « 1Sp0SIC,u“ de

—Juan José Bavre, edad 20 - as s°n las siguientes,
dos, cejas al pelo, color trigueño ‘n°S' ° ,CastaáOj °jos par- 
fia, boca regular. ’ 4riZ re8u,aD barba lampi-

—Jorge Sauz, edad 2.0 años, pelo y Ceí,« 1 ■ •
zules, nariz regular, color blanco,^arba el r"1"0’ 8*

-Juan Bajes, edad 24 años, pelo y . i'3'
pardos, nariz chata,, color trigueño, baíba ' iSl3n0’ °!°$
5 pies, 2 pulgadas y dos líneas en ada,■ estatura

“—Francisco Cois, edad ,
jos pardos, nariz regular, color morméo Íaia ra'-,3ñ°’ °" 
*ura 4 ples n pulgadas,.y 4 llneiu ¿ lamP'«a, esta
do 1845.-Ma^M«¿zyI^.BurgOa ‘7 de Agosto

■ee».
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INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Pueblo de.Provincia de.

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO,

Administrador de Contribuciones directas de esto provincia 8c.Don N.

Reales vellón.
o

Firma del Administrador.

NOTA.

etc.
Den N.

Coste del certificado de ins
cripción, 4 reales—Rúbrica 
del Administrador,

.. . ii;c; ii; ' .

'Alcalde constitucional de la ciudad) villa ó pueblo de

Tarifa núm. 0

■■■ ; . :■< ?3‘/
Por derecho fijo. .....
Por derecho proporcional. . . .
Por recargo de a mrs. en cada real

Total. . »

>, tanto para el registro como pata hacer la anotación del aumento 

conste, y que el interesado pueda ejercer libremente su oficio, aunque con 
certificado siempre que sea requerido por una Autoridad, 
Empleado nombrado á este fin, firmóla presente en 
de 184

Este certificado de inscripción'es personal, no debiendo servir sino para la persona 
expresada en el mismo; y se advierte: I.°, Que el interesado puede con este mismo certi
ficado ejercer la industria que en1 él se ■refiiére en todas las poblaciones e igua c ase a 
esta, presentándole para su registróen la Administración déla capital de^provincia o al Al
calde del pueblo (si no fuese capital) a qúe traslade su domicilio; y 2. , Que si latrasla- 
cion es á pueblo de clase superior^ ó qué sin serlo adeude. Un deiec o pi opoiciona mayor 
que el que en este certificado está señalado, le presentará en la Administiacion ó a ca e>. 
según el respectivo caso, tanto para el registro como paía hacer la anotación e aumento 
que le corresponda pagar por el año corriehte. e■“ __ i o 1 , 1 . ♦ a cvt rthmr» nnnrrnft COD

Y para que 1
la obligación de manifestar este 
civil ó administrativa, ó por un 

á de

Certifico: Que en la matrícula de esta capital, aprobada por el Sr. Intendente, en la 
cual se hallan comprendidos los sugetos que han de satisfacer la contribución industrial y 
de comercio en el año acjual,.¡está inscrijptp D, N que_ vive en la calle de , 
mím. ° ■ y ejerce la industria, comercio, prbíesioii,. arte ,Ú #10 do - ,7
y que las cuotas que le están señaladas por esta contribución - son Us siguientes; :

Certificado de inscripción ním.

Clase.

Certifico: Que en la matrícula de este pueblo, aprobada por el 1Sr. Intendente dé la 
provincia, cuya copia autorizada me ha sido remitida por el Sr, Administrador 
tribuciones directas de ella, en la cual se hallan comprendí os, c,. y sigue e 
délo número 4. 0 basta su conclusión; firma del Alcalde y su rubrica en el ca g 

4 reales.)

Los certificados qne han de firmar los Alcaldes de los pueblos son exactamente Íd¿n- 
ticos al que queda formulado, sin otra variación que la de la clase de autoridad que cer

tifica, en la forma siguiente;

Modelos que se citan en el Boletín anterior , del Martes 19 del corriente.^

{Papel del Sello 4. 0 ) Modelo nám. 4.°-

Cuyo núm. de vecinos es el de..

lítaicsl

no srr



Modelo n¿mi 5.®

. Tueblo de...,provincia de...

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Clase...

Administrador de Contribuciones directos de esto provincia etc.
Don N.

:4

NOTA.
D. BT,

etc,

Coste del cetti 
ficadode inscrip- 
cion 4 reales.— 
Rúbrica del Ad
ministrador.

Certificado de inscripción núnt?..

Tarifa mím. c

dias de este and que tiene que satisfacerla, es á saber.* 
' o Reales vellón.

... .

Por derecho fijo. « 
ídem proporcional. . •
Recargo de 2 mrs. en cada real.

Total.

>>.;M .Cuya prórata por los ,

Por recargo de 2 mrs. en cada real

11 Total. .

tos certificados de esta clase que han de firmar los Alcaldes de los pneblos son exactamente idén
ticos al que queda formulado, sin otra variación que la de la clase de autoridad qde certi ca, en 
la forma siguiente:

Alcalde constitucional de la ciudad villa ó pueblo de

' , tI?or Retecho fijo. . . « 
' i Por derecho proporcional.

■ 1 .. J . -
ít^uda oDcídká.úS á

Certifico: que D. N. Vecino de esta capital, ciudad villa ó pueblo de
ha presentado una relación manifestando -que vive en la calle de núm. •_
cuart0 " . . solicitando ser. inscripto en la clase de industria, arte, profesión, comercio u oficio
arriba expresado? por asistirle todos'los requisitos necesarios para ejercerla. En su consecuencia, estando 
comprendido en la tarifa indicada, y .habiendo hbeho constar con escritura ó recibo de inquilinato el 

E‘;i alquiler, que paga por su jcasa-habitacion y por el establecimiento, queda inscripto en el registro adi- 
cional á la matrícula aprobada para este año, y lo será formalmente en la que se Ibrme para el pró
ximo venidero? y las Cuotas anuales que le corresponden son las siguientes: . ... - ■

Reales vellón.

Certifico: Que D. N. . vecino de este pueblo ha presentado una relaoon ,
manifestando &c. (y sigue el citado modelo núm. 5. 0 hasta su conclusión, firma e ca e, y 
lúbrica en el cargo de los 4 reales.)

Este certificado de inscripción es personal, nO debiendo servir sino para la persona expresada e rt 
el misino; y se advierte: i. 0 Que el interesado puede con este mismo certificado ejercer, la, industria 
que en él se refiere en todas las poblaciones de igual clase, á esta, presentándole para su registro en la 
Administración de la capital de provincia ó al Alcalde del pueblo (si no fuese capital) a que traslado 
su domicilio; y 2. 6 Que adeude un derecho proporcional mayor que el que en este certificado está 
señalado, le presentará en la Administración ó al Alcade , según el respeolivb caso, tanto paia el re
gistro como para hacer la anotación del aumento que le corresponda pagar por el ano corriente.,

Y para que conste, y que el interesado pueda ejercer libremente su oficio, aunque con ,la obli
gación de manifestar esté certificado siempre que sea requerido por una Autoridad civil o administra
tiva, ó por un Empleado nombrado á este fin, firmo el presente en a de
de 184 . ,;í'! • Brma del Administrador.

( 5 >^Papel del Sello 4* 0 ).

Cuyo número de peemos es el de.
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CAPITANIA GENERAL DE BURGOS 
ESTADO MAYOR.

LosSeñores Giles y oficiales de laclase de revirados Jé 
esta provincia comparecerán, por sí ó pOr medió dé apodé* 
rados que los representen, á la Junta que en el iba 5 del 
mes de Setiembre priximo dehe. celebrarse en esta plaza con 
motivo de oir á la Comisión encargada de la liquidación de 
cuentas, que dejó de presentar D- Francisco Rodrigues Ca- 
longe, habilítalo que fue de dicha clase aóDe Gregorio.

EL INTENDENTE MILITAR DE BURGOS.
Hace saber: Que en virtud de orden superior se saca á 

pública subasta en los estrados de la Intendencia general mi
litar,'(Madrid) el dia 27 del corriente el suministro de pan 
y pienso para las tropas y caballos estantes y transeúntes por 
el distrito de las provincias Vascongadas desde 1 0 de Oc
tubre próximo á fin de Setiembre de 1846, con arreglo al 
pliego general de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la misma.

Las personas que quieran interesarse én este servicio po
drán presentar SUS proposiciones por sí ó por medio de apo
derado en debida forma autorizado en dicha oficina general 
hasta el citado dia 27 y hora de las doce de su mañana, en 
que se verificará el remate, en concepto que Concluido aquel 
acto, no se admitirá proposición alguna por Ventajosa que sea 
sin que se sujete á pública licitación. Burgos 9 de Agosto de 
1845.—-Julián Velarde “Domingo Vicente de Oloriz, Srio.

Núm 499- 
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE CAMINOS 
CANALES Y PUERTOS—DISTRITO DE BURGOS.

Por orden de la Dirección General del ramo se saca á 
segundo remate el dia t. 0 de Setiembre á las 12 de su ma
ñana ia construcción y habilitación de la Carretera del Colla
do de Sanie en las inmediaciones de Oña á el pueblo de Villa- 
sanie, cónforme á los planos, condicionesy presupuestos apro
bados por la misma Dirección; dividiendo la ejecución de obras 
en dos partes, t.a desde Villasaote á Medina de Pomar, que 
se terminará .en el primer año, y desde este punto al Collado 
de Sanie en el segundo Los planos presupuestos y condicio
nes estarán de manifiesto en el Gobierno Político de esta pro
vincia á las horas de oficina.

be advierte que los limitadores deberán acompañarse para 
tomar: parte en la subasta de un certificado de aptitud para 
la construcción de las obras, y que aquella ha de someterse 
á la aprobación de la Dirección general Burgos 1 6 de Agosto 
de i§,4§,=P. A. del 1. G. del D.—El Ingeniero, Cipriano 
Martínez de Velasco.

T'r-' r

Núm. 479-
D. Manuel Angel González Juez de primera instancia 

de esta villa de Salas de los Infantes.
Por el presente cito, llamo y emplazo, á todos los Acre

edores á la Testamentaría de Di Agustín Perez JMamblona, 
vecino que fue de Avanzo Je Miel, para que en el preciso y 
perentorio término de veinte dias acudan á este Tribunal y 
pof la Escribanía del actuario á deducir su derecho en for
ma legal, apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar, pues asi lo tengo mandado en auto, de esta 
fecha á instancia, de los Testamentarios del Mamblooa en el 
espediente que se sigue en este mi Juzgado por cousecueq- 
cia Je haber practicado inventario judicial de los bienes que
dados por(ovitpi del mistpo. Dado ea Salas de los Infantes á 
veinte y cuatro de Julio de mil ochocientos cuarenta y cinco. 
= Manuel Angel González — Por mandado de S. Sria., Sa
lió io Carazo.

Imprenta

)
AJENCIA ECONOMICA DE NEGOCIOS DE LA

■ PROVINCIA DE BURGOS.

Ests Ajencia anunciada distintas veces, especialmente en el 
Boletim ofi ial de 2.2 de Abril ultimo, se halla definitivamen
te establecida, por ahora, en la Llana de afuera núm. 11 cutirlo 
tercero.

Escusado-eS referir lo que se ha dicho tantas veces. Ac
tividad^ celo, economía y buena fé : estas serán las calidades 
de la Ajeucia.

Los derechos de inscriccion sor 60 rs. los pueblos y cor
poraciones, 40 los particulares y 20 ios Stes Eclesiásticos: 
esto se entiende anticipado.

En dicha Ajeucia se dirija en sus asuntos á los qué ven
gan á entablar alguno en las distintas dependencias de esta 
Capital» Se hacen exposiciones y se escriben toda clase Je do
cumentos.

Se despacha de diéz áílaima de la mañana, y á cualquie
ra hora de la tarde. Burgos 16 de Agosto de 1845.— Román 
García Calvo.

NOTA. Fl que va a dirijir este establecimiento, ha sido 
Oficial de Hacienda pública en la Administración de Rectas 
de la provincia, y en la Contaduría del partido de Arauda.

-__-___

OBRAS POSTUMAS

DE
D. MANUEL SIRVELA,

tas publica can la pida y el Retrato del Autor, 
SU HIJO

D» FRANCISCO AGUSTIN SIRVELA.

Consta de dos tomos de mas de 35o páginas cada uno 
en 8. ° mayor, impresión elegante y papel esquisito, con el 
retrato del autor perfeetamente litografiado en papel de china. 
El tomo primero está ya devenía, y el segundo quedará ter
minado para el 1 5 dé agosto próximo El precio de toda la 
obra es 3o rs. en Madrid, y 34 en provincia, franco de porte, 
encuadernada á la rústica con una bonita cubieita.

Se suscribe en Burgos en la Factoría general de la 
Prensa, calle de la Paloma núm. 19, y en los partidos en 
las Comisiones de la misma Factoría.

■ - 50 ohsñtil I':.-. .

Cualquiera persona, que quisiere comprar una Casaron 
dos esquileos, .y Un corral contiguo á la misma, que en pue
blo de Huerta de arriba posée Dona Luisa Perez de Orodea, 
natural de dicho pueblo y en la actualidad residente en la 
villa de Bejar, puede avistarse con D. Eduardo María de 0- 
naihdia, calle de Huerto del Rey núm. 8 cu esta Capital.

En el dia 14 de Setiembre se rematará en el mejar postor, 
la construccien de un nuevo Parador en el lugar de Masa, 
partido de Sedaño y camino que vá á Peñas Pardas; quien 
guste interesarse podrá verse con el Ayuntamiento del mismo 
pueblo quien le manifestará el pliego de condiciones.

Quien supiere el paradero de una pollina que desapa
reció de esta Ciudad el dia i5 del corriente avisará á Do
mingo Ballejo, que es uno de los Mozos de la Aduana.—Señas 
dé la pollina.—Edad de 4 á 5 años, pelo pardo ablancado, un 
poco zancajuda y aparejada con una talega blanca.

Quien supiere el paradero de una yegua que desapareció 
eldia t 5 del corriente, del pueblo de Iniestra, partido judi
cial de la Capital, y cuyas señas se expresan á continuación 
avisará á su dueño LaZato de la Fuente, vecino de]'mismo pue
blo..—Señas de la yegua.—Edad 3áños, pelo castaño, alzada 6 
cuartas poco- mas ó menos, estrellada, y los bellos blancos.

Pascual Polo.


